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Como desarrollo reglamentario del mandato recogido en el art 46.3.c) de la Ley 6/1985, de 28 de 

noviembre, de Ordenación de la Función Pública, de la Junta de Andalucía, el Decreto 117/1991, de 11 de 

junio, aprobó los criterios objetivos técnicos para la aplicación del complemento de productividad. Esta 

disposición a su vez fue desarrollada por la Orden de la Consejería de Gobernación de 17 de junio de 1991, 

por la que se regula la aplicación del complemento de productividad, sin embargo, no es posible su 

aplicación al personal emergencias y de los servicios de protección civil que actúan en situaciones de 

emergencias, pues su régimen de presencialidad y disponibilidad difiere de las jornadas ordinarias de 

trabajo que desempeña el resto del personal de Administración general, sin que quepa la posibilidad cierta 

de prever con anticipación todas las situaciones e incidencias que pudieran producirse. Por ello es 

necesario determinar un régimen de retribución que compense esos servicios fuera del horario ordinario de 

trabajo, igualmente previsto en el artículo 46.3 d) del texto legal indicado. 

 

Con este fin es necesario establecer unos elementos mínimos, de naturaleza objetiva, para 

determinar la jornada especial de estos puestos, así como el concepto de retribución por disponibilidad con 

incorporación inmediata. 

 

2. JUICIO DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA 

 

 El artículo 128.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispone que el ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde a los órganos 

de Gobierno de las comunidades autónomas, de conformidad con lo establecido en sus respectivos 

estatutos. 

 

 En este sentido, el artículo 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que, en el 

ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma, corresponde al Consejo de Gobierno y a cada uno 

de sus miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria. 
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De conformidad con el artículo 1.h) del Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, esta 

Consejería es competente en materia de protección civil y emergencias, recayendo sobre la Dirección 

General de Emergencias y Protección Civil la aplicación de medidas de ordenación y supervisión del sistema 

de coordinación integrada de urgencias y emergencias de Andalucía, según lo previsto en el capítulo III 

(coordinación integrada de urgencias y emergencias) del Título II (ordenación general de emergencias) de la 

Ley 2/2002, de 11 de noviembre. 

 

3. CONTENIDO 

 

 El contenido del proyecto responde a su naturaleza de disposición general, adaptada su forma a las 

recomendaciones de técnica normativa previstas en las Directrices de técnica normativa, aprobadas por el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 180, 

de 29 de julio de 2005, por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia de 28 de julio de 

2005, y de aplicación en la Administración de la Junta de Andalucía por sustituir al anterior Acuerdo del 

Consejo de Ministros, de 18 de octubre de 1991, expresamente aplicable de conformidad con la Instrucción 

4/1995, de 20 de abril, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se establecen 

criterios para la redacción de los proyectos de disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía, y 

el Manual de Estilo del Lenguaje Administrativo, editado por el Ministerio de Administraciones Públicas.  

 

 Asimismo, se han tenido en cuenta las reglas de redacción aprobadas en la Instrucción de 16 de 

marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, para evitar un uso sexista del 

lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.  

 

Esta Orden por la que se establece la retribución de la disponibilidad a las personas funcionarias 

que ejercen competencias y funciones en materia de emergencias y protección civil en la modalidad de 
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jornada especial, será de aplicación a las personas funcionarias de los servicios centrales y los servicios 

periféricos con competencias en materia de emergencias y protección civil en los que figura como 

característica del puesto la de “jornada especial”, cuando desempeñen funciones de detección de riesgos 

que exijan respuesta coordinada y organizada o de comunicación con organismos que vayan a intervenir en 

la emergencia, y  que impliquen valoración de  la misma o incorporación presencial. 

 

Esta Orden establece un sistema de disponibilidad a través de cuadrantes. Las jornadas serán 

planificadas y ordenadas por resolución del órgano directivo del que dependa este personal, que deberá 

estar localizado para su incorporación inmediata. 

 

La retribución de esta disponibilidad será la que se establezca anualmente en la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma y será abonada en la forma procedente. Esta Orden establece 

también un límite a las percepciones de 18.000 euros. Por otro lado, la intervención ante una catástrofe o 

eventualidad fuera de la jornada laboral ordinaria, como consecuencia de la activación de un plan de 

emergencia, implicará la correspondiente gratificación por servicios extraordinarios. 

 

4. ACTUACIONES PROCEDIMENTALES  

 

4.1 Tramitación de urgencia  

 

El artículo 45 bis.1 b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, establece que la persona titular de la Consejería a la que corresponda la iniciativa normativa 

podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento de elaboración y aprobación de anteproyectos de 

ley y de los proyectos de reglamentos cuando concurran circunstancias extraordinarias que, no habiendo 

podido preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma. 
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El artículo 2.7 del Decreto 349/1996, de 16 de julio, que regula diversas formas de prestación del 

tiempo de trabajo señala que por Orden de la Consejería de Gobernación se determinará los requisitos y 

procedimientos para el establecimiento de las diversas modalidades de jornada reguladas (partida, 

continuada, reducida, a turnos y espacial). 

 

Únicamente la Resolución de 26 de mayo de 2003, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Gobernación por la que se regulan determinados aspectos de la prestación de servicios del personal 

adscrito a puestos de trabajo de los servicios de protección civil y emergencias con jornada especial, ha 

definido aspectos como la presencia física, la guardia localizada o la guardia de supervisión, así como las 

características de la jornada en cuanto a horario y descanso. Sin embargo, esta Resolución por su 

naturaleza de acto administrativo no responde al mandato del artículo 2.7 del Decreto 349/1996, que exige 

para su regulación una norma con rango reglamentario de Orden. 

 

La posibilidad abierta por el artículo 45 bis.1 b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, descansa en la concurrencia de circunstancias extraordinarias que, 

por no haber podido preverse, exijan una aprobación urgente de la norma. 

 

El Tribunal Supremo (TS) ha tenido ocasión de estudiar el concepto de urgencia en la tramitación. 

Su sentencia de 24 de julio de 1989 define con precisión el alcance que hay que dar a su interpretación, 

afirmando que la urgencia es sin duda un concepto jurídico indeterminado. Esta consideración es de 

enorme trascendencia al resaltar que su naturaleza no es discrecional sino reglada, lo que significa que no 

es posible elegir entre varias soluciones igualmente justas, que son por ello jurídicamente diferentes, sino 

que solo admite una única solución justa, sin perjuicio del margen de apreciación que se le reconoce a la 

Administración en lo que este Alto Tribunal llama zona de incertidumbre o penumbra que separa las zonas 

de certeza positiva y negativa. 
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El TS explica que el procedimiento de elaboración de las normas cumple la importante función de 

asegurar su «legalidad, acierto y oportunidad», es claro por tanto que prescindir de la garantía del 

procedimiento implica un peligro para el ordenamiento jurídico de donde deriva la necesidad de someter a 

una interpretación estricta las reglas que habilitan a la Administración para omitir dicho procedimiento. 

 

El TS precisa que la urgencia alude a un supuesto en el que siguiendo el procedimiento ordinario, la 

solución, por su duración, habría de llegar tarde, es decir, las circunstancias concurrentes demandan una 

decisión que con la tramitación general sería tardía. Se sacrifican las garantías ordinarias porque con ellas la 

solución no serviría ya para resolver el problema. Nos dice el Alto Tribunal que en último término se trata de 

una manifestación del principio de la eficacia administrativa recogido en el art. 103.1 de la Constitución. 

 

Partiendo de la triple función de todo procedimiento de elaboración normativa (legalidad, acierto y 

oportunidad), en el momento actual la situación de las jornadas especiales es de carencia de regulación (el 

Decreto 349/1996, de 16 de julio, exige su regulación por norma de rango reglamentario), por tanto, se trata 

de una situación de ausencia de legalidad. Es evidente que la pretendida regulación mediante Orden, como 

norma reglamentaria, es acertada, por ajustarse al rango jerárquico normativo exigido y es oportuna, 

puesto que hay una ausencia prolongada de una regulación normativa procedente.    

 

Con estos fundamentos debemos razonar si se reúnen las premisas necesarias del concepto jurídico 

indeterminado de «urgencia», para proceder a la tramitación urgente de la presente Orden. 

 

Hemos visto como el TS, para apreciar una situación de urgencia, exige que la tramitación ordinaria 

conlleve una solución tardía. Si analizamos la eventualidad de una situación de emergencia, que active el 

plan correspondiente y que implique la realización de jornadas especiales por parte de las personas 

funcionarias adscritas a los servicios de protección civil, nos encontraríamos con la carencia de una 
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